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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

   CVE-2011-2797   Resolución de 24 de febrero de 2011 por la que se procede a nombrar 
directores a los aspirantes seleccionados en el concurso de méritos 
convocado por la Orden EDU/11/2010, de 11 de febrero (BOC de 23 
de febrero de 2010).

   En el artículo 9 y siguientes del Decreto 5/2008, de 10 de enero, por el que se regula el 
procedimiento para la selección, nombramiento, evaluación y cese del director en los centros 
docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC del 21), establece los tipos 
de nombramiento y duración de los mandatos del director así como la publicación de la reso-
lución correspondiente. 

 Por su parte, la Orden EDU/11/2010, de 11 de febrero, en su artículo 8, establece la publi-
cación de la relación de directores seleccionados con indicación de su nombramiento y toma 
de posesión. 

 Desarrollado el proceso que marcaba la citada Orden de convocatoria y elevada la pro-
puesta de seleccionados por la correspondiente comisión de selección, la Consejera de Educa-
ción ha aprobado el expediente del concurso de méritos, haciendo pública la lista de directores 
seleccionados, con indicación de quienes han superado el programa de formación inicial regu-
lado en la propia orden y en la Resolución de 3 de agosto de 2010 (BOC del 12) y de quienes 
están exentos del mismo y tienen derecho a ser nombrados directores con carácter ordinario, 
así como de los califi cados como no aptos. 

 Igualmente, y no habiéndose contado en determinados centros con candidatos o no habién-
dose seleccionado los presentados por la comisión de selección correspondiente, la Consejera 
de Educación ha procedido a nombrar directores con carácter extraordinario a los funcionarios 
docentes, que reuniendo los requisitos para ser nombrados directores, superaron el programa 
de formación inicial y presentaron el programa de dirección correspondiente. 

 Por otro lado, con carácter previo a la publicación de la Orden de convocatoria anual de 
vacantes de directores, se procede a la evaluación, previa solicitud, de quienes habiendo sido 
seleccionados por las comisiones de selección correspondientes, desean renovar su mandato 
por un periodo de cuatro años, tal como se recoge en el artículo 11 del Decreto 5/2008, 
de 10 de enero. 

 Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 5/2008, de 10 
de enero, 

 La consejera de Educación ha dispuesto: 

 Primero.- Nombrar directores con carácter ordinario, por un período de cuatro años, en los 
centros docentes públicos a los seleccionados en el concurso de méritos convocado por Orden 
EDU/11/2010, de 11 de febrero (BOC del 23), y cuya relación se publica como Anexo I. 

 Segundo.- Nombrar directores con carácter extraordinario, por un periodo de dos años, 
en aquellos casos en que las comisiones de selección encargadas de realizar la valoración de 
méritos se encontraron con ausencia de candidatos o no hubieran seleccionado ninguno de los 
presentados. Dicha relación se publica como Anexo II. 

 Tercero.- La fecha de toma de posesión será la de de 1 de julio de 2010, conforme a lo pre-
visto en los artículos 9, 10 y 11 del Decreto 5/2008, de 10 de enero, citado. 
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 Cuarto.- Contra el contenido de la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada, ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y en la 
forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

 Santander, 24 de febrero de 2011. 

 La consejera de Educación, 

 Rosa Eva Díaz Tezanos. 

  
ANEXO I 

 
A) DIRECTORES NOMBRADOS CON CARÁCTER ORDINARIO, EXENTOS DE LA REALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL: 
 

Nº Tipo Denominación Localidad (municipio) Director/a seleccionado Periodo de 
nombramiento 

1 CEIP 
ANTONIO MUÑOZ Y 
GOMEZ 

CASAR DE PERIEDO  
(CABEZON DE LA SAL) 

JAIME RODRÍGUEZ MORANTE 
01-07-2010 
30-06-2014 

2 CEPA DE CORRALES CORRALES DE BUELNA, LOS ÁNGEL CASO FONTECILLA 
01-07-2010 
30-06-2014 

3 CEIP TRASMIERA 
HOZ DE ANERO  
(RIBAMONTAN AL MONTE) 

ANA MARÍA PÉREZ BOLIVAR 
01-07-2010 
30-06-2014 

4 CEIP 
MARQUÉS DE 
ESTELLA 

PEÑACASTILLO (SANTANDER) CARMELO RIVERO MORANTE 
01-07-2010 
30-06-2014 

5 CEIP VALLE DEL NANSA PUENTENANSA (RIONANSA) 
MARÍA LUISA IGLESIAS 
MANTILLA 

01-07-2010 
30-06-2014 

6 CEIP ALTO EBRO REINOSA CARMEN GUTIÉRREZ RUIZ 
01-07-2010 
30-06-2014 

7 CEIP MARINA DE CUDEYO RUBAYO (MARINA DE CUDEYO) JULIÁN MELCHOR SIERRA 
01-07-2010 
30-06-2014 

8 CEIP MANUEL CACICEDO SAN ROMAN (SANTANDER) 
MARÍA DOLORES SETIÉN 
FONSECA 

01-07-2010 
30-06-2014 

9 IES JOSE HIERRO SAN VICENTE DE LA BARQUERA JUAN PASTRANA GONZÁLEZ 
01-07-2010 
30-06-2014 

10 CEIP ANTONIO MENDOZA SANTANDER MARIA AMPARO PAZ GARCÍA 
01-07-2010 
30-06-2014 

11 CEIP MACIAS PICAVEA SANTOÑA ÓSCAR ZAMORANO MARTÍN 
01-07-2010 
30-06-2014 

12 CEIP JOSE DE ESCANDON 
SOTO DE LA MARINA  
(SANTA CRUZ DE BEZANA) 

MERCEDES JORGANES 
ECHEZARRETA 

01-07-2010 
30-06-2014 

13 CEIP MIES DE VEGA TORRELAVEGA OSCAR ANTOLÍN GUERRA 
01-07-2010 
30-06-2014 

14 CEIP 
MARQUES DE 
VALDECILLA 

VALDECILLA (MEDIO CUDEYO) CARMEN MACHO LAGUENS 
01-07-2010 
30-06-2014 

15 CEIP DOBRA VIERNOLES (TORRELAVEGA) JOAQUÍN DIEZ DE HOYOS 
01-07-2010 
30-06-2014 

 
 
B) DIRECTORES NOMBRADOS CON CARÁCTER ORDINARIO, EXENTOS DEL CURSO TEÓRICO DEL 

PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL, QUE SUPERARON LA FASE PRÁCTICA: 
 

Nº Tipo Denominación Localidad (municipio) Director/a seleccionado Periodo de 
nombramiento 

16 CEIP 
MIGUEL 
HERNÁNDEZ 

CASTRO URDIALES ASUNCIÓN BARIO REVERTE 
01-07-2010 
30-06-2014 

 
 
C) DIRECTORES NOMBRADOS CON CARÁCTER ORDINARIO QUE SUPERARON EL PROGRAMA DE 

FORMACIÓN INICIAL: 
 

Nº Tipo Denominación Localidad (municipio) Director/a seleccionado Periodo de 
nombramiento 

17 CEIP VALDEOLEA MATAPORQUERA (VALDEOLEA) ANA MARTA MERINO SAINZ 
01-07-2010 
30-06-2014 

18 CEIP 
VIRGEN DE LA 
VELILLA 

POLIENTES (VALDERREDIBLE) 
DAVID ANIBAL FERNÁNDEZ 
GORGOJO 

01-07-2010 
30-06-2014 

19 
C.Prof.
Mús. 

JESÚS DE 
MONASTERIO 

SANTANDER CARMEN COLINAS GIL 
01-07-2010 
30-06-2014 

20 IESO 
J. J. GÓMEZ 
QUINTANA 

SUANCES 
CAMINO ARREDONDO 
GONZÁLEZ 

01-07-2010 
30-06-2014 
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ANEXO II 

 
 
D) DIRECTORES NOMBRADOS CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO, EXENTOS DE LA REALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL: 
 

Nº Tipo Denominación Localidad (municipio) Director/a propuesto/a Periodo de 
nombramiento 

21 CEIP BENEDICTO RUIZ AJO (BAREYO) JOSEFA SÁNCHEZ LÓPEZ 
01-07-2010 
30-06-2012 

22 CEIP PEDRO SANTIUSTE ARGOÑOS Mª CARMEN LÓPEZ GONZÁLEZ 
01-07-2010 
30-06-2012 

23 CEIP ARTURO DUO CASTRO URDIALES VENANCIO DIEZ DE HOYOS 
01-07-2010 
30-06-2012 

24 CEIP 
PEREGRINO 
AVENDAÑO 

HAZAS (LIENDO) INMACULADA LÓPEZ ABAD 
01-07-2010 
30-06-2012 

25 CRA PEÑA CABARGA HERAS (MEDIO CUDEYO) JOSÉ ANTONIO ZARZA BOLADO 
01-07-2010 
30-06-2012 

26 CEIP SANTIAGO GALAS IGLESIA, LA (RUILOBA) ROCIO SAN MIGUEL MONTES 
01-07-2010 
30-06-2012 

27 CEE 
PINTOR MARTIN 
SAEZ 

LAREDO 
Mª PILAR VILLAVERDE 
ROSENDE 

01-07-2010 
30-06-2012 

28 CEIP VILLA DEL MAR LAREDO BERNABÉ SERNA JORRÍN 
01-07-2010 
30-06-2012 

29 CEIP DE PALACIO NOJA Mª JESÚS ORTIZ CASADO 
01-07-2010 
30-06-2012 

30 CEO 
PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS 

RAMALES DE LA VICTORIA TERESA GÓMEZ PIQUERES 
01-07-2010 
30-06-2012 

31 IES LA MARINA SANTA CRUZ DE BEZANA CARMEN FERNÁNDEZ ESTRADA 
01-07-2010 
30-06-2012 

32 CEIP 
DIONISIO GARCIA 
BARREDO 

SANTANDER CARMEN DIEGO RODRÍGUEZ 
01-07-2010 
30-06-2012 

33 CEIP SIMON CABARGA SANTANDER Mª LUZ MARTÍNEZ MIÑÓN 
01-07-2010 
30-06-2012 

34 CEIP MENENDEZ PELAYO TORRELAVEGA Mª ANTONIA PULIDO SÁNCHEZ 
01-07-2010 
30-06-2012 

 
 
E) DIRECTORES NOMBRADOS CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO, EXENTOS DEL CURSO TEÓRICO DEL 

PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL, QUE SUPERARON LA FASE PRÁCTICA: 
 

Nº Tipo Denominación Localidad (municipio) Director/a propuesto 
Periodo de 

nombramiento 

35 CEIP 
NTRA. SRA. DEL 
ROBLE 

SAN PEDRO DEL ROMERAL MARÍA AGÜERO RODRÍGUEZ 
01-07-2010 
30-06-2012 

 
 
F) DIRECTORES NOMBRADOS CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO QUE SUPERARON EL PROGRAMA DE 

FORMACIÓN INICIAL: 
 

Nº Tipo Denominación Localidad (municipio) Director/a propuesto 
Periodo de 

nombramiento 

36 CEIP MONTE CORONA LLANO, EL (UDIAS) LUISA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
01-07-2010 
30-06-2012 

37 CEIP 
J. PÉREZ SAINZ DE LA 
MAZA 

QUINTANA (SOBA) Mª BELÉN PÉREZ PÉREZ 
01-07-2010 
30-06-2012 

38 CEIP MARQUESA DE VILUMA 
SAN PANTALEON DE ARAS 
(VOTO) 

MARCOS GÓMEZ CRESPO 
01-07-2010 
30-06-2012 

 
 
G) DIRECTORES NOMBRADOS CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO EN CENTROS DE NUEVA CREACIÓN: 
 

Nº Tipo Denominación Localidad (municipio) Director/a propuesto 
Periodo de 

nombramiento 

39 CEIP NUEVO-VALDENOJA SANTANDER PURIFICACIÓN GARCÍA RUIZ 
01-09-2010 
30-06-2014 

40 CEO 
NUEVO-VAL DE SAN 
VICENTE 

VAL DE SAN VICENTE GERARDO LÓPEZ PORRAS 
01-09-2010 
30-06-2014 
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